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Licencia de Distribución No Exclusiva del Repositorio Institucional de la 
Universidad de Extremadura – Autor

D./Dña.            , con DNI 

        , autor/a del: 

Trabajo de Grado en         

Trabajo de Master Universitario en   

Titulado:     

, que conforme al artículo 23 Propiedad intelectual e industrial de la Normativa de trabajo fin de Grado y 
Master de la UEx (DOE. 14 de enero de 2022) 

Declara que tiene todos los derechos como autor del trabajo citado, de modo que lo que 
se establece en esta autorización no infringe ningún derecho de terceros. 

En consecuencia, quien suscribe está en plenas facultades para conceder a 
la Universidad de Extremadura, una licencia de distribución no exclusiva, para que 
pueda reproducir y comunicar públicamente su TFE arriba especificado en el Repositorio 
Institucional de la UEX. 

1. Aceptando esta licencia, usted (el autor/es o el propietario/s de los derechos de autor) garantiza a la
Universidad de Extremadura el derecho no exclusivo de archivar, reproducir, convertir (como se
define más abajo), comunicar y/o distribuir su documento mundialmente en formato electrónico.

2. Igualmente, está de acuerdo con que la Universidad de Extremadura pueda conservar más de
una copia de su documento y, sin alterar el contenido, convertirlo a cualquier formato de
fichero, medio o soporte, para propósitos de seguridad, preservación y acceso.

3. Declara que el documento es un trabajo original suyo y/o que tiene el derecho para otorgar los
derechos contenidos en esta licencia. También declara que su documento no infringe, en tanto en
cuanto le sea posible saber, los derechos de autor de ninguna otra persona o entidad.

4. Si el documento contiene materiales de los cuales no tiene los derechos de autor, declara que ha
obtenido el permiso sin restricción del propietario de los derechos de autor para otorgar a la
Universidad de Extremadura los derechos requeridos por esta licencia, y que ese material cuyos
derechos son de terceros está claramente identificado y reconocido en el texto o contenido del
documento entregado.

5. Si el documento se basa en una obra que ha sido patrocinada o apoyada por una agencia u
organización diferente de la Universidad de Extremadura, se presupone que se ha cumplido con
cualquier derecho de revisión u otras obligaciones requeridas por este contrato o acuerdo.

6. La Universidad de Extremadura identificará claramente su/s nombre/s como el/los autor/es o
propietario/s de los derechos del documento, y no hará ninguna alteración de su documento
diferente a las permitidas en esta licencia.



7. La titularidad de los derechos morales y de explotación de propiedad intelectual sobre los trabajos
objeto de esta cesión, pertenece y seguirá perteneciendo a los Autores. La Universidad de
Extremadura adquiere únicamente los derechos que específicamente figuran en esta autorización.

8. La Universidad de Extremadura no podrá hacer, en ningún caso, un uso comercial o lucrativo de los
textos.

9. El repositorio institucional Dehesa únicamente pondrá a disposición de sus usuarios los textos a los
que se refiere el presente acuerdo para uso privado y/o con fines de investigación o educación, pero
no garantiza ni asume responsabilidad alguna por la forma y manera en que los usuarios hagan uso
posterior de las mismas.

10. El interesado tendrá derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento, enviando
personalmente una petición por correo electrónico a la dirección dehesa@unex.es.

Esta cesión entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración indefinida. 

En prueba de conformidad firmo esta autorización por duplicado**. 

En     , a    de  20 

El autor, 

Fdo.: 

(*) Adjuntar el trabajo en un fichero pdf no protegido y sin firmas digitales. 
(**) La licencia se firmará por duplicado. Una se guardará en el expediente del alumno y la otra se enviará a la Biblioteca del 
Centro con los trabajos.

de



Licencia Creative Commons,     OPCIONAL 

D./Dña.       , con DNI 

   , autor/a del trabajo     

 , que conforme al artículo 23 Propiedad intelectual e industrial de la Normativa de trabajo fin de Grado y 
Master de la UEx (DOE. 14 de enero de 2022). 

Elige, para la incorporación de su Trabajo de Grado / de Master Universitario (táchese lo que no proceda) 
en el Repositorio, la siguiente licencia Creative Commons*: 

En prueba de conformidad firmo esta autorización. 

En    de  20 

El autor, 

Fdo.:   

* Puede indicar solo: (by), (by-nc), (by-nc-sa), (by-nc-nd), (by-sa), (by-nd)

Recomendamos la licencia Reconocimiento - NoComercial - SinObraDerivada (by-nc-nd): El otorgante 
de la licencia permite copiar, reproducir y comunicar públicamente la obra, siempre y cuando se citen y se 
reconozcan a los autores originales. No se permite, sin embargo, utilizar esta obra para fines comerciales ni 
la creación de obras derivadas de la misma. 

Pero puede escoger entre seis licencias CC: 

Reconocimiento (by): Se permite cualquier explotación de la obra, incluyendo 
una finalidad comercial, así como la creación de obras derivadas, la distribución 
de las cuales también está permitida sin ninguna restricción. 
Reconocimiento - NoComercial (by-nc): Se permite la generación de obras 
derivadas siempre que no se haga un uso comercial. Tampoco se puede utilizar 
la obra original con finalidades comerciales. 
Reconocimiento - NoComercial - CompartirIgual (by-nc-sa): No se permite un 
uso comercial de la obra original ni de las posibles obras derivadas, la 
distribución de las cuales se debe hacer con una licencia igual a la que regula la 
obra original.  

Reconocimiento - NoComercial - SinObraDerivada (by-nc-nd): No se permite 
un uso comercial de la obra original ni la generación de obras derivadas. 

Reconocimiento - CompartirIgual (by-sa): Se permite el uso comercial de la 
obra y de las posibles obras derivadas, la distribución de las cuales se debe 
hacer con una licencia igual a la que regula la obra original. 

Reconocimiento - SinObraDerivada (by-nd): Se permite el uso comercial de la 
obra pero no la generación de obras derivadas.  

* Si estás interesado en saber más sobre las licencias Creative Commons puede consultar “preguntas frecuentes” en 
http://es.creativecommons.org/pmf/

, a de

http://es.creativecommons.org/licencia/
http://es.creativecommons.org/pmf/
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